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DÉ LA PROVLXCIA DE LEON 
áe.suscribe i este periódico en IB RtiJuccinn, cusa de José (iiiNXALBit'•SUDOSIIO.— cnlle da La Plntsrírt,'n/ 7.— -. 50 renmi-'nemestre y 30 el trimentre 

'- P W ^ o a «ntleipadoi:' Loa nnuucius ie-inserUren h ineilto reiOl lmej para los'snsáritorei y ulí real linea Y"'"" '̂t T I " n" l(),J'"'n 

'• ' í u f j o que los Sres. Alcaldes.y Secretarios reciban los mimens del liulelin 
.queaorres/lóndun al distrito, dispomnin que se /ijr un ejem/ilrir m el sitio de 
costumbre, jontle pertmnecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cai'lar'in. d(¡\consérüjir los liolrfines cptecciondilos or'den't-
i dómente p'urn su encujdernucion que deberá oeri/icárse cada añu. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINtCIÁ.' 

isÍExcmo. Sr..• Ministro de< la 
Gopevnacion, en telétirama de hoy 
me- dice lo slgiüinU: 

«Acaba de Icner lugar la apertura 
oficial de las Cprles OH medio dcl iua-

"yor enllisiasiiio y del órden mas per
fecto. S. 11. el Rey ha leído el inen-
sage de la Corona que ha sido varias 
veces interrumpido por los aplausos1 
.de'loéiSre'á. SehftdbrbS'y'' Dipútüaós. 
Tanto á la entrada como á la salida 
dclos^Reyés, sé' diéftm entusiastas 
. vivas á S& MMi, .¿la Constitución dé-
moqrática,! á!la dinastía y i álaliber-
tad, los cuales fueron secundados 
por todos los asistentes á tan solem
ne acontecimiento. Un inmenso pú
blico ocüpÉübá las calles del tránsito'y 
ha-prodigado á SS. MSI. pfuebas 
inequívocas dé adKesiou y respeto.» 

,' Lo que he dispuesto publicar 
en esle Bolelin oficial para cono
cimiento y satisfacción de los lia • 
Mantés de está provincia. Lean 
Setiembre 15 de 1872.—El Go-
bérnadori Julián Gureia Kivás. 

Sección 1."—ÓRUEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 76. .. 

Encargo á los Sres. 'Alcaldes, 
Guardia civil y deiíiiU ¡igen-
tés de mi autoridatl, procu
ren la busca y captura tía la per
sona ó personas en cuyo poiler 
se encuentren i a $ ¡ilhujas que á 
continuación se expresan, pro
cedentes del robo hecho ¡S dnña 
Dolores Corzo, de esta vecindad, 
poniendo unas y otras, caso de 
ser habidos, á disposición del 

Sr. .luez de primera instancia 
dü ,e,sl¡i.capital. 

León 14 de Seliembre .de 
.181.4.—Jt/tian; Gurda litvas. 

' A I . n A J . l S UlIB.VO.VS. 

Qtice.cucbnras y lehedores de 
platii,-uii cucliaroir, de úl.,;;,nn 
cuchillo con mango de id., cin
co cucharillas y tenedores de. 
idem pura poslre, tres anillos de 
oro con rosetas de diumanles. 
una' cruz de oro con dianvi.nt's, 
dos pares pendientes de oi o con 
id., un alfiler de.oro con idém, 
un reloj áncora de oró, una sa
boneta de plata con uu grubado 
en el centro de la tapa figurando 
un > . Esteban. 

Circular.—Niira. 77. 

Habiéndose fugado del Mani
comio de Valladolid, el demen
te Pi.'dro Frac llodriguez. na
tural de Ponforrada, en esta 
provincia, cuyas señas se ex
presan á eoiituiiiaeíón. encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás ngentes de la 
autoiidad, procuren la busca y 
detención del indicado sugeto, 
poniéndole caso de ser habido á 
disposición de este Gobierno de 
provincia. 

León 14 de Setiembre de 
1872. — Miau Garcia Uivas. 

lidad .51-«'ios. estlnlnra rogu-
Ijir, pelo negro, ojos id., nariz 
regular, barba id., cara redon
da, color moreno, viste blusa y 
panlnlon de tela azul con rayas 
.blancas, sombrero negro, cal
zaba alpargatas. 

DE LOS AYQNTA'MIGNTOS. 

Alcaldía comlilucional de 
. ;;• , Garrafe. 

Por órilen ele la Comisión 
Permanente dé lií Excma. Di
putación' provincial,- f cóh 
'licúenlo'dé te doi'jlbrabión'inu-
nicipal y dobje «úliiara d'e tiia-
yores contribuyentes, se anur-
,cia .vacante la plaza de médico 
•cii'ujano de este Ayuatamidnto 
pói" término de veinti* dias déS-: 
dé la 'inserción del1 pré'sentb'éíi! 
la Gaceta de Madrid' y'Bólétin 
oficial de la provincia, con la 
dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas -por 
trimeslres vencidos de los fon
dos municipales, por la asis
tencia de las familias pobres, 
quedando el facültaíivo en l i 
bertad de contratar las igualas 
con los vecinos acomodados, y 
coa la obligación el que la ob
tenga, de.íijar su residencia en 
este pueblo de Garrafe y de
más cláusulas que previene el 
reglamento de partidos médi
cos de 11 de Marzo de 1868. 
Los aspirantes á la referida 
plaza presftntaráo sus solicitu
des en la Secretaría municipal 
en el término señalado, pasado 
el cual se procederá á la pro-
visión de la misma; se advier
te que la insinuada plaza la 
está desempeñando interina-
mínte el Licenciado D. Alfredo 
López Nuñez. 

Garrafe;!;S de Setiembre de 
1872. El Alcalde, Juan A. 
Enriquez. . ; 

Áiealdill colis'tituciánál ile 
Berciáiw's' del Páramo. 

En la Secretaría de este 
Ayunlamiento'sb liallá expues
to al publico por término de 
ocho dias, el repartimiento de 
los gastos provinciales y muni
cipal* para el. corriente año 
económico, á.fin de que pue
dan verle los interesados que 
Jgusten ' y hacer' íaú réclaina-
cionés oportunas. 
- Berciános del Páramo 11' 
de Setiembre de 1872.— El 
Alcalde, José Castellanos.— 
P. A. D. L J.—Patricio Fran
cisco, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
lierlanga. 

E! repártimientó de gastos 
provinciales y municipales de 
este Ayuntamiento correspon
diente al corriente año eco
nómico, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de es
le municipio por - término de 
ocío dias coa objeto de que 
los contribuyentes tanto veci
nos, como forasteros puedan 
enterarse de las cuotas que Ies 
ba correspondido, ó tal vez 
'de errores ó equivocacionés 
cornetillas en lá aplicación de 
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aquellas, pues pasado dicho 
plazo no serán oidas las recla
maciones y se dará principio á 
la recaudación del primer Vr¡-
mestre. 

Berlanga y Setiembre 7 de 
18"I&.—Isidro Guerra. 

Alcaldía constitucional de 

Valderrey. 

Por el lémicia de ocho dias 
se halla al público en la Secre
taría del misino, el reparti
miento de los gastos provin
ciales y municipales del año 
económico de 1872 á 1873 á 
fin de que los contribuyentes 
así vecinos como forasteros 
puedan enterarse de sus cuotas 
y hacer en dicho término las 
reclamaciones que crean con
venientes. 

Valderrey 12 de Setiembre 
de 1872.—El Alcalde, Rosen
do Martínez. 

Alcaidía constitucional de 

S. Cristóbal de la Polantera. 

Se halla de manifiesto en 
este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias, el reparti
miento de provinciales y mu
nicipales para el presente año 
económico, á fin de que los in
teresados puedan hacer las re
clamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho término no 
serán atendidos, y se dará 
principio á la cobranza. 

San Cristóbal de la Polante
ra 10 de Setiembre de 1872. 
—Leonardo del Riego. 

DE LOS JUZGADOS. 

cetletá á la venia en pública su
basta tic los bienes «nuebles y 
efectos do comercio embargólos á 
D. Genaro Orilohez J Jubúniaiio, 
de esta vecindad, para pago de un 
crédito á O. Manuel de la Torre 
y Blanco, domiciliado en Astorga, 
tojo acto tendrá lugar en la tien
da de la calle Nueva núm. 11, an
te Alguacil de este Juzgado y el 
Escribano del expodioiile: se ad
vierte que solo se admitirán las 
posturas que cubran las dos (cree
rás parles de la t.is.iciuii, la cu.il 
queda de manifiesta en {a Escri
banía para que puedan enterarse 
las personas que deseen interesar
se en la subasta. 

Dado en León á catorce de Se-
tiembee de mil ochocienlos seten
ta y dos.—Lio. Francisco Vicenle 
Escolano.—Por so uundado, He-
liodoro de las Vallinas. 

D. Francisco Vicente Escolano 
Jueí de primera instancia de 
este pirtido. 

Hago sabar: que el A'ia veinte 
v cuatro del corriente mes y hora 
de las diez de su mailana, •¡e pro-

tlel arliculo 300 de la vigi'iite.Lny 
liijiotecaris. 

Dado en León á diez de Setiem
bre de mil ocbocieiilos setunla y 
dos — L i c . Francisco Vicente E s 
colano.—Por su mandado, He-
liodoro de las Vallinas. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de 
este partido. 

Por el presente cito y llamo á 
la persona á quien pertenezca un 
pallino de las seftas que al final se 
anotarán y que ha sido recogido, 
y se cree hurtade, á Nicolás Ra
banal Martínez, natural y residen
te en Villabispo de Astorga en el 
día seis del actual, para quevconi-
parezca con toda urgencia en este 
Tribunal á efecto de reconocerle y 
prestar la opjrtuna declaración. 

Dado en León á nueve de Se
tiembre de mil ocliocieatos seten
ta y dos. —Lic. Francisco Vicente 
Escolano.—Por su mandado, An -
Ionio García Ocon. 

Señas de la caballería . 

Un pollino pardo,' de cuatro 
años, capón, bocibl.uico, de cinco 
cuartas poco más ó inéuos, corri
do el cuarto trasero. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de 
este partido. 

Per el presente segundo edicto, 
hago saber: que en 17 de Octubre 
de 1871 cesó seguml.i vez dun 
Melquíades Balbuena en el cargo 
de Registrador interino de la pro
piedad de este partido; lo que su 
hace público en cumplimiento y á 
los efectos del articulo 300 de la 
vigente ley bijiotccaria 

Dado en León á diez le Setiem
bre do mil ochocientos setenta y 
dos.—Lic. Francisco Vicente Es 
colano.—Por su mandado, Helio-
doro de las Vallinas. 

b. Francisco Vicenle Escolano, 
Juez de primera instancia de 
este partido. 

Por el presente segundo edicto 
hago saber: que en 20 de Junio de 
1871 cesó t ) . Eluanlo Fernandez 
Izquierdo en el cargo de llegislra-
doriolerino de la propiedad de ••s-
te partido; lo que se hace público 
en cumplimiento y 4 los erguios 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de 
este partido. 

Por el presente encargo á todas 
las autoridades de esta provincia, 
procedan á la busca y captura de 
Bartolomé de Tebir Serrano, na
tural do Almodolar del Pinar, 
viudo, de cincuenta y ocho años de 
edad, do olicío sombrerero, preso 
que ha si lo en oslas cárceles, do 
donde se ha fugado; ponién lole 
caso do ser habido á disposición 
de este Juzgado con las segunda 
des convomenles; pues asi lo ten
go acordado en «ausa q'ie su le ha 
seguido por hurlo de un caballo. 

Dado en León á diez de Seliesn-
bre de mil ochucientos setenta y 
dos.—Lic. Francisco Vicente Es
colano.— P. S. M. , .Antünio Gar 
cia Ocon. 

D. Timoteo Fernandez Auja,Juez 
de primera instancia de esta vi 
lia y su partido. • 

Por el presente primer edicto 
y pregón se cita, llama y emplaza 
á los cabecillas Antonio Moreno, 
Hierro, Uobledo, Luis Diez y otras 
ocho, ó diez hombres que monta 

dos y armados y con boina., 'llan
cas, titulándose carlUtas penetra
ron al ainaneeertlel día de ayer en 
esta villa y se llevaron de la re-

udacion de contribuciones siete 
mil ciento cincuenta y seis reales 

doce mazos de cigarros y cuatro 
docenas de cajetillas de tabaco pi-
cailo de la Administración;de,este 
partido, por cuyos hechos pende 
en este Juzgado la conducente 
causa criminal, a fin do que en el 
término de nunve dirs comparez
can en la cárcel del misino de re
jas adentro para ser indagados. Y 
en nombre de S. M D, Amadeo 
primero (que Dios guarde) Rey de 
España por la gracia de Dios y la 
voluntad nacional, oucargo i las 
auioridades que procedan á la cap-
tura y detención de los mismos y 
su remisión á este Juzgado, pues 
asi lo tengo acordado en providen
cia de esta fecha. 

Dado en Riaño i nueve de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y dos.—Timoteo Fernandez Auja. 

•Por mandado do S. S., Teles-
hro Merino. 

Juzgado municipai de Cacabelos. 

Por renuncia del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Juzgado : los 
aspirantes á ella presentirán sus 
solicitudes en el término de 
quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia. 

Oacabi'los 4 de Setiembre de 
1872.—Melchor Várela, 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Todos los que se crean acree
dores i los bienes que á su defun
ción dejó Isidro Nava, vecino de 
San. Justo de los Oteros, que fa
lleció ab-inleslato, ss pn sentarán 
en .este. Juzgado municipal de 
Corbillos de los Oteíos dentro dél 
término de 30 lias y cl« no hacer
lo les parará c) perjuicio á que 
haya logar. — El Juez municipal, 
Melchor Provecho. 
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